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En Leganés, a 10 de agosto de 2009.—El concejal de Urbanismo
e Industria, Raúl Calle Gallardo.

(02/9.881/09)

MAJADAHONDA

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Majadahonda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 42/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: servicios.
b) Descripción del objeto: realización del estudio del “Plan de

Movilidad Urbana Sostenible del municipio de Majadahonda”.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 125, de fecha 28 de mayo de 2009 y número 134, de
fecha 8 de junio de 2009.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 129.310,34

euros (impuesto sobre el valor añadido excluido).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 31 de julio de 2009.
b) Contratista: “Taryet, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 101.000 euros (impuesto sobre el

valor añadido excluido).
Majadahonda, a 11 de agosto de 2009.—El alcalde-presidente en

funciones, Ángel F. Alonso Bernal.
(02/9.831/09)

MANZANARES EL REAL

OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución de 10 de agosto de 2009, de Alcaldía, se aproba-
ron las bases y la convocatoria para cubrir la plaza auxiliar adminis-
trativo como funcionario de carrera para este Ayuntamiento de
Manzanares el Real, mediante sistema de concurso-oposición, cuyo
contenido es el siguiente

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Objeto de la convocatoria
Es objeto de la presente convocatoria la cobertura como funcio-

nario de carrera de una plaza de la escala de Administración Gene-
ral, subescala auxiliar, grupo C2, de la plantilla del Ayuntamiento de
Manzanares el Real, en consolidación de empleo temporal al ampa-
ro de lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta del vigente Es-
tatuto Básico del Empleado Público.

El sistema selectivo elegido es de concurso-oposición.
Segunda. Condiciones de admisión de aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir
los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por Ley podrá es-
tablecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación
forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de
los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunida-
des Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejer-
cer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabili-

tado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido someti-
do a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Es-
tado, en los mismos términos, el acceso al empleado público.

e) Estar en posesión del título de Graduado en ESO, Graduado Es-
colar, Formación Profesional de primer grado, o equivalente.

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias
Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes pruebas

de acceso, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las
condiciones exigidas en las presentes bases, se dirigirán al alcalde-
presidente del Ayuntamiento de Manzanares el Real y se presenta-
rán en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento en el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del día siguiente al de las pu-
blicación del anuncio de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID en el modelo que consta como anexo II
de las presentes bases.

En relación con la presentación, habrá que estar a lo dispuesto en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

La solicitud deberá ir acompañada por:
— Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su caso,

pasaporte.
— Documentos acreditativos de los méritos y circunstancias

alegados.
— Justificante del pago de derecho de examen, que asciende a la

cantidad de 20 euros, y que deberá ingresarse en la cuenta
municipal número 2038-2264-11-6000000519.

Cuarta. Admisión de aspirantes
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dic-

tará resolución en el plazo de un mes, declarando aprobada la lista
provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se
publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en el tablón de edictos del Ayuntamiento, se señalará un plazo de
diez días hábiles para subsanación.

Asimismo, se anunciará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el pri-
mer ejercicio de selección. El llamamiento para posteriores ejercicios
se hará mediante la publicación en el tablón de edictos de la Corpo-
ración; en este supuesto, los anuncios de la celebración de las sucesi-
vas pruebas deberán hacerse públicas por el órgano de selección en
los locales donde se haya celebrado la prueba anterior, con doce ho-
ras, al menos, de antelación al comienzo de este, si se trata del mis-
mo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.
Quinta. Tribunal calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición de-
berá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y
hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios
interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los órga-
nos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título in-
dividual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por cuen-
ta de nadie.

El tribunal calificador estará formado por:
— Presidente.
— Secretario.
— Tres vocales.
La abstención y recusación de los miembros del tribunal será de

conformidad con los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.
Sexta. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos

Procedimiento de selección:
Conforme al artículo 61.6 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Es-

tatuto Básico del Empleado Público, el sistemas selectivo será el
concurso-oposición.

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las si-
guientes fases:

— Oposición.
— Concurso.


